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REF.: UAIP-077-2015 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA: San Salvador a las diez horas del día veintinueve de abril de 
dos mil quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

Que con fecha cinco de marzo del presente año, se recibió en esta Unidad, solicitud de 
información registrada bajo el número UAIP-077-2015, enviada por el ciudadano -

-en lo sucesivo el solicitante, interesado o peticionario-, 
en la que requiere acceso en forma digital de la siguiente información: "Solicito a la 
Coordinación General de Auditoría copia del Informe del Resultado de la Auditoría 
al ANSP, resultado de la Denuncia DPC-10-2014, interpuesta por mi persona," Dicha 
petición, quedó firme por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública -LAIP-. 

Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son Entes 
Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones 
autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 
general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución de la Repúbl ica 
-Cn.-, el cual reconoce a esta Corte, como el Organismo Independiente encargado de la 
Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 
particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer 
-a través de esta Unidad- la solicitud en referencia; es así que de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de Información es el enlace o vínculo comunicativo entre 
el solicitante y el Ente Obligado al que se acude, que para el caso particular lo constituye 
el ciudadano y el suscrito; situación que habilita al 
último para ejercer las funciones reguladas en el Art. 50 literales b), d), i) de la Ley en 
comento, las cuales establecen que corresponde a este Oficial recibir, dar trámite y 
resolver sobre las solicitudes de datos personales y de información sometidas a su 
conocimiento, debiendo efectuar las diligencias internas necesarias para la localización y 
entrega de lo peticionado -salvo las excepciones expresamente establecidas en la Ley-; 
así como fundamentar y entregar por escrito al solicitante todas las decisiones que emita, 
con mención suficiente de sus fundamentos, precisándose las razones de hecho y 
Derecho que determinaron o indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo 
establece el artículo 65 del citado cuerpo legal. 

l. Que a efecto de indagar la existencia de la información de interés del 
solicitante, de conformidad con el Art. 70 de la LAIP, se procedió con la 
transmisión hacia la Coordinación General de Auditoria de esta Corte, 
competente de acuerdo a nuestro marco normativo para atender el mismo. En 
ese sentido, a través de nota con referencia REF-DA-TRES Nº 401/2015 de 
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fecha veintiocho de los corrientes, se recibió respuesta de 1;1 nirer.c16n de 

Auditoria Tres, W'lformando lo siguiente: 

DIRECCION DE AUDITORIA TRES: "( ... J adjunto a la pr.,.onfo tongo • bien 
remótir oopia digital dol INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA A LA 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ANSP, PERIODO DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013." 

11. S~Uo lo comuolcado por la Unidad or~aniz,liva competente, este Oficial 00 
lnf·Jrniación c;.onsidcra pertinente efec:uar las siguientes acotaciones. 

1) Que según el Art. 6 litoral d) de l.:1 LAIP. se ant-:ndcará por: 
Información oficiosa: e6 aquélla información pUblica que los entQS 
obligados deberán dtfuncf'r al p(blicc:· en virtud dé uta ley sin 
necesid:.id de solici:ud directa. 

2} 1 os Art;<;. 10 y 16 de la LAIP d&terminan la informaciCn que debata 
estar a disposir,inn <1~1 r,llhli<:n, énoon:t"andose dentro de la misma la 
fnfo:mación Clasificada como Oflcosa. siempre y cuando no se 
enmarque en alguna de las causales establecidas en el Art 19 de la 
LAIP. Partioolarrnente. e! numeral 24 c.J~ ' cilado Art. 10 regula la 
of,:;io:.i1.fad de los lnfoones 'ina.les de aucitoria, siempre que no se 
enmarqLeñ en alguna de lss caus.afss del J\rt 19 .:1ntee 
mencionado, que e~tablece que la informaciOn ~ue contenga 
c,piniores o rccomcndacicnes que formen parté dal proceso 
deliber~tivo de J::,e servido,és públicos. en tanto no sea adopt..id;. la 
decis·ón defin fro1a, constiluy& irforma:::ión riP- CARÁCTER 
RESERVADA. Tel es el caso de los informes fin~lés ·:1E! audi:orfa 
que contienen hall::-.zg<'ls, b s cuales son utilizados por el Juzgador 
r,ara ha:)ilila' el JLicic· de Cuentas, en : umplimiento cel do=ile 
aspecto fiscalizador que realiza la Corte de cuentas: en e~ 
sentida, y de acuerdo al régimen ·:le excepcione~ 1-Jtill'llitdas por la 
Comisión de Asuntos J1,.1ritJi<.:0$ y Pollticos de la Organización de 
Estacos ..O.mericanos (OEA), A1t 13.2 de la Convención .A.merica.oa 
ca Der~1.:hos Humanos el ac;.ceso a la info·mación que contiene ese 
informe final d~ audito-ria que contiene t;.:,11::,.zgos pUédé ést~r 
limitada ,1 público que lo- solicite, y3 que su ac~so pod·ía conlle•,ar 
a la vulneración de ot"os derechos constilucionales; como Q.s el 
ca~o de los contempl~dos en el Art. 2 de fa Con.stitución P.JstBt lece 
cue es derecho de todo ciuoad'ano l;.1 pmtécción por parte ,:tel 
Estado, al horor, ;i su prcpia imagen. ~, ACOOSO jurisdiccioi at que 
permitén al individuo el rP.sguardO de los derectlos consagrados t!t l 

los Art; 11 y 12 de la eo,st11ud ón y 52 de lc:1 Ley de la Cort~·~· A~~" 
,arantizando el principio de Inocencia, al <;lf;lt~cho un deb .~~:J!,~.., 
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proceso, aJ de ra Presunción de Corrección, éste último supone 
legalmente, que las C·peraciones y actividades de las entidades y 
organismos del sector pübllco efectuadas por los &ervidores sujetos 
a esta ley, son confiables y correctas, a menos que haya precedido 
la sustanciación del respectivo juicio de cuentas que culminó con 
una sentencia ejecutoriada cue ceclare responsab:lidad 
administrativa o patrimonial o ambas en su caso, para et sujeto 
relacionado. En cuyo caso, el Estado a través del Ente Obligado se 
encuentra en el deber de asegurar el ejercicio legítimo del derecho 
al honor. a la propia imagen y todas aquellas que conlleven a un fin 

legítimo. entendiendo por tal la protección de los derech·~S o 
reputación de terceros. para el caso de las personas involucradas 
en los respectivos informes con hallazgos, sin ser antes vencidos y 
oii:los en juicio con arreglo a la ley. 

3) Para el caso que nos ocupa. según lo informado por la Dirección de 
Auditoria Tres. dicho Informe no contiene hallazgo, por lo que 
constituye un "informe limpio•. que no se enmarca en ninguna de las 
causales que regula el Art 19 literal e) de la LAIP. En consecuencia 
y conforme el Art. 72 literal el de la LAIP, es procedente conceder 
su acceso por estar clasificad·:> como información oficiosa. 

POR TANTO Con base a las disPOsiciones legales citadas 'I los argumentos antP.r. 
expuestos, se RESUELVE: 

o) Admit r la $Olicitud de informeioi6n presentada por el peticionario, de 
conformidad a lo establecido en el Art 66 de la Ley de .Acceso a la 
Información Pública 

b) Conceder el acces, al solicttante, en copia digital de la información 
oficiosa que a continuación se detalla: 

,¡ INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA A LA ACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ANSP, PERIODO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

c) Notiflquese 
efectos. 

al interesado en el medio técnico sef'talado para tales 
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